
Junta General del Principado de Asturias
. .

BOLETIN OFICIAL
30 de mano de 1992

: SerieF
Régimen Interior

,"¡ ,',

ID .LEGISLATURA NÓID. 18

SUMARIO

PERSONAL Y REGIMEN INTERIOR
Normas para la organizaci6n y utilización
ckl Archivo ck la Junta General (3/470/
0018/00516).... 1

1nstrucción para la orck1UJciónck expe-
dientes (3/470/0019/00516. 3/023/0004/
01326¡...... 2

PERSONAL Y REGIMEN INTERIOR
Normas para la organizaci6n y utilización ckl

Archivo ck la Junta General (3/470/0018/00516)

La Mesa de la C4mara. en la sesión celebrada el
día 2A de mano de 1992. aprueba las siguientes Normas
para la organización y ulilización del An:hivode IaJWlIa
GenenII.

1. Contenido del An:hivo
1.1. El An:hivo de la JWlIa GenenII reúne el

conjunto orgánico de docwnentos, cualquiera que sea su
fecha. su foana o sopor1ematerial. recibidos o produci-
dos parla C4mara. sus órganos o las personas al servicio
del Parlamento en el desempello de su cargo. con el fin de
ordenarIoscienúficamente y conservarlos para suposible
utilización en los lrabajos parlamentarios. en la gestión

adminisIraIiva de la Junta 0C:ncra1y c:ola investigación.
1.2.Tambim forman parte del Archivo los fOlldos

docwnentales adquiridos por la Junta General. los proce-
denIes de donaciones y depósitos que puedan efccbJ8r
entidades y organismos públicos o privados y particula-
res. y cualquier OlradocwnentacÍÓll histórica, pol1tica,
social. parlamenl8ria o de 0Ir0 tipo que puedan reunir los
servicios de la Cámara.

2. Transferencias docwnentales al An:hivo
2.1. Deberá remitirse al Archivo de la Junta

General la siguiente docwnentación:
a) Todos los expedientes parlamentarios. una vez

liPal;,"". su lramitación. y cuando caduquen al disolver-
se la Junta General o expirar su mandato excepto en los
supuestos previstos en el Reglamento de la CámanL

b) Toda la docwnenl8ción de caniccer oficial de
los órganos de la Junta General.

c) Los registros sonoros, en iJnjgenes o en SOpor1e
~~oo~lasses~~delosórganoslaCámara.w
como los de cualquier Olrllactividad parlamentaria, una
vez flJUlli7~ los lrlÍbajos lécnicos de lrIltaJIliento Y
reproduc 'ón .-. . . .CI ; ...•. . .

d) El material fotográfico relativo a la actividad
del Parlamento cuando no sea frecuentemente utiliz8do
por los servic~s que lo tengan a su cargo.

e) Toda la docwnentación adminislrativa de ges-
tión incerna recibida o producida por la Adminisuación
parlamentaria, una vez concluida su lramitacÍÓllen los
respectivos Servicios.

Las personas que por SU función tengan a su cargo
docwnenlos a los que se refiere el número 2.1. están
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obligadas" al cesar en sus funciones, a enviarlos al
Archivo oa ttaspasarlos a las personas que les SUSlilUyan.

2.2. PaJa ellJ'a<lpasoal Archivo de la documenla-
ción, se cumplimenlará el correspondiente fQrinulaiio de
tranSferencia. El Archivo. una vez revisada la documen-
tación recibida y cumplimentados I~ apartados deUor-
mulario resezvados a este servicio. devolverá copia ,sella-
daa las dependencias de procedeJ1ciacon la coiúOrmidad
y como acuse de recibo de la docmrientaciÓD.

2.3 I..á ordcnaci6R interna dé lOseijíéélienles se
ajustaráa las insUUCCÍllDCStécnicas fijadas Potel Archivo'
de la Junta General. según la nátiUa1ezade 100'mismos.

3. Tratamiento documental
3.1. La clasificación de los documentos se efec-

tuará sobre la base del organigrama o cuadro de clasifi-
cación tipológica existente.

3.2. El Archivo tendrá a disposición de los usua-
rios los instrumentos de desaipción documental que
permitan obtener el conocimienlO de los documentos y
acceder fácilmente a eUosde acuerdo con Ianormativa de
consultas.

3.3. Aquellos documentos que no tengan interis
histórico o administrativo podrán ser expurgados con la
aulOriz.acióndel Lettado Mayor a propuesta del respon-
sable del Servicio.

4. Consulta de los fondos del Archivo
4.1. Tendrinaccesoaladocumentación custodia-

da en el Archivo. de acuerdo con lo que a continuación se
establece:

a) Los Diputados. que podrán consultar libremen-
te lOdala docwnClllación exceplO aquélla que contenga
datos de tipopersooa1 orelativosa la vidaprivadadeOlroS
Diputados, de los funcionarios al servicio e la amara o
de cualquier Oll'llpenona.

b) Los funcionarios de la Junta General en el
ejercicio de sus funcÍOlleS.

c) Los invesligadoRs acreditados.
d) Las personas autorizadas por la Presidencia o el

Lettado Mayor de la cmnara.
4.2. Los expedienlCS de carlicler persorta1. asl

calificados en su titulo, no serán accesibles al póblico
mienlJ'a<llaspersonas a que se reflCl'Cllsigan en vida.

4.3. Los funcionarios de la amara tendrá hl>re
acceso a su expediente persorta1.

4.4. Las actas y IadocumClllación parlamentaria,
sin perjuicio de lo previslO en el ReglamenlO de la
amara. sólo podrá ser consultada por los Diputados y
funcionarios aulOrizados por el Lettado Mayor. El =10

de los usuarios no podrá efectuar estas consultas basta
lI'lInsCurridosal menos CUllb'OaIIos desde su fecha de
origen. ,

.. - .' , . .., t' "_ ~. _ -' -
,4,S, La. t.feSa, !Iel' PlirlamenlO podrá establecer

ténninos Iemporales de accesibilidad para ciertos tipos
de dqcumentación y en particular para la relativa a las

• e - _. '~ •• ' '. _ " ••,

cOmiSi~ de inv.CS!igilci6n.' "
~ 4.6. La c01lSliUa de'los tÓndosdocumentales dei

, AJclúvo ateNJim' a lOs'siguicittes criterios:
a) La docwñeíitaCiónsei'áconsultada en la Sala de

LeCtuia del servicio en el que se integre el Archivo.
b) ExcqÍcionalmentc. el rCSporisablédel Servicio

podrá aulOrizar la salida de documentación del' Archivo
para ser consultada en otros locales'dela JUntaGeneral.

c) Sólo mediante aulOriz.aciónexpresa de la Mesa
de la amara podrásacarse fuerade la sede delParlamen-
10 la documentación ingresada en el Archivo.

d) La demanda de docuinentos se efeclUará siem-
pre por escrilO.

e)Los investigadores opersonas ajenas a la Admi-
nistIación del ParlamenlOno podrán consultar más de un
expediente a la vez.

/) Cuando el estado e importancia de algunos
documentos no aconsejen. a juicio del responsable del
Servicio. su consulta directa, podrán sustilllirse por re-
producciones.

g) Se prohibe colocar encima de los libros. impre-
sos o documenlOs el papel sobre el que se IOmennotas,
doblar las hojas o escribir en eUos.aún cuando se trate de
corregir algún error evidente.

S.El responsable del Archivo propondrá la elabo-
ración de las instrucciones precisas para garantizar la
adecuada organización e integridad de los fondos docu-
mentales.

Ovicdl;>,'Palacio de la Junta General. 30 de mano
de 1992. La Presidenta de la Cámara, Lama GoiIzáIez
A1varez.

/nstrucci6npara la ordenaci6n de t:rptditntts (3/
470/0019/00516,3102310004/01326)

La Mesa de la cmnara. en la sesión celebrada el
d1a24 de marzo de 1992, aprueba las siguientes ÍIISUUC-

CÍllDCSpara la ordenación de expedientes:
Este conjunlO de recomendaciones tienen como
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finalidad asegurar que la docmnentación parlamentaria
sea completa y pueda ser remitida al An:hivo, para
permitir su adecuada conservación, con garantías de
inlegridad.

Todos los expedienleS,y por ende los docwnenlOS
que los inlegran, han de seguir la tipologfa docwnenJal
elaborada bajo la dirección del Letrado MayOl",tipoJogfa
que servirá de base ala clasificación docwnentaI del
Archivo.

Esfw1ción de las dependencias encargadas de la
tramitación de losexpedientes, que sefonnaránlJ>l'1li.n'e
la agregación sucesiva ~ todos los documentos y actua·
ciones relativos a ¡os mismos, vigilar que contengan el
conjUnloonlenado de la docwnentación que los inlegran.

Dumnle su tramitación, y en todo caso al finalizar
el expedienle, se incorporará al inicio del mismo un
índice de los docwnentos que contiene.

Previamenle a su remisión al Archivo se observa·
rán las siguientes pautas:

a) Comprobar que la tramitación está concluida y
los docwnentos que componen el "iter" del expedienle
son los ClJl"reCtos.

b) Debe evitarse la remisión de docwnenlOSsuel-
tos al Archivo. Asimismo se evitarán los duplicados o
copias docwnentaIes cuando exista original.

c) Los expedienleS han de estar recogidos en
carpetas, ordenadas, sin dobleces.

d)Para cuidar su conservación debe evitarse el uso
de 8J'lIIIm,pegamentos o clips metálicos en la medida de
lo posible. Del mismo modo se impedirán los atados, y
para su remisión al Archivose colocarán las carpeti1lasen

5oplJI"IeSfinnes y en cajas de tránsferencia.
e) La remisión de expedientes al An:hivo se

efectuani una vez cubierta por la oficina emisora el
correspondienle formulario, entregando la docwnenta-
ción al responsable del servicio en el que se inlegre el
Archivo.

.f)Los expedienleSseremitiránal Archivo una vez
concluida su tramitación y, en todo caso, al fmal de la
Legislatura se enviarán tod~ los decafdos. Se Iralarán de
evitar los envfos docwnenta1es masivos al An:hivo.

g) Al final de cada Legislatura se remitirán,
asimismo, al An:hivo, los libros registros de enIrada Y
salida de docwnenlOS.

r· h) Las actas de los órganos de la Cámara setán
remitidas por el Letrado MayOl"cuando proceda, hacien·
do constar las circunstancias de su accesibilidad.

i) m expurgo docwnentaI será ~.Ali7Jldnprevio
consentimiento del Letrado MayOl"de acuerdo con lo
establecido en las NllI"maSpara la organización y utiliza·
ción del An:hivo de la Junta General.

j) La docwnentación sonora y audiovisual se
enviará en cajas proleCtorasy con un guión del contenido
lo más deta1lado posible. Ello será de ap1icación a los
soporleS infonnáticos.

Oviedo, Palacio de la Junta GenraI, 30 de marzo
de 1992. La Presidenta de la Cámara, Laura Gonzá1ez
Alvarez.
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